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  Sinopsis 
 

 

  Mandatos y antecedentes 
 

 

 29.1 El objetivo general de la sección 29 (“Servicios de gestión y de apoyo”), cuya ejecución está a cargo 

del Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión, el Departamento de Apoyo 

Operacional, la Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones y los servicios 

administrativos de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, la Of icina de las Naciones Unidas 

en Viena y la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi, es mejorar la rendición de cuentas y 

aumentar la eficiencia de la Organización en la administración de sus recursos en cuatro amplias 

esferas de gestión, a saber, las finanzas, los recursos humanos, la tecnología de la información y las 

comunicaciones y los servicios de apoyo, incluidos los de adquisiciones e infraestructura; prestar 

servicios de apoyo a los procesos intergubernamentales de la Organización; obtener financi ación 

para los programas y actividades de la Secretaría que figuran en sus mandatos; y apoyar la ejecución 

de dichos programas y actividades.  

 29.2 Los mandatos de los departamentos y oficinas correspondientes a la sección 29 se derivan de los 

Artículos pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas, en concreto los Artículos 8, 17, 97, 100 

y 101, así como del Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada de las 

Naciones Unidas; el Estatuto y Reglamento del Personal de las Naciones Unidas; el Reglamento y 

Reglamentación Detallada para la Planificación de los Programas, los Aspectos de Programas del 

Presupuesto, la Supervisión de la Ejecución y los Métodos de Evaluación; y las resoluciones de la 

Asamblea General, según se indique en los componentes respectivos.  

 29.3 En las subsecciones 29A a 29C y 29E a 29G se exponen en detalle los entregables propuestos en la 

sección 29, junto con sus objetivos específicos, resultados previstos y los recursos necesarios 

conexos. 

 29.4 En el cuadro que figura a continuación se resume la totalidad de los recursos necesarios para la 

sección 29. 
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Sinopsis de los recursos financieros y humanos, por subsección y fuente de financiación 
(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  
 

 Presupuesto ordinario  Otros recursos prorrateados  Recursos extrapresupuestarios  Total 

 
2022 

Consignación 

2023 

Estimación 

(antes del 

ajuste) Diferencia 

2022 

Estimación 

2023 

Estimación Diferencia 

2022 

Estimación 

2023 

Estimación Diferencia 

2022 

Estimación 

2023 

Estimación Diferencia 

             
Recursos financieros             

29A. Departamento de 
Estrategias, Políticas y 
Conformidad de la 
Gestión 55 424,3  58 250,0  2 825,7  55 552,7  58 812,3  3 259,6  37 259,9  34 350,2  (2 909,7) 148 236,9  151 412,5  3 175,6  

29B. Departamento de 
Apoyo Operacional 87 648,4  91 351,3  3 702,9  107 922,2  113 347,3  5 425,1  93 081,3  65 936,0  (27 145,3) 288 651,9  270 634,6  (18 017,3) 

29C. Oficina de Tecnología 
de la Información y las 
Comunicaciones 52 690,5  52 728,9  38,4 34 498,2  35 827,0  1 328,8  65 751,3  65 443,9  (307,4) 152 940,0  153 999,8  1 059,8  

29E. Administración, 
Ginebra 75 159,8  75 231,6  71,8 –  –  –  37 656,4  37 656,4  –  112 816,2  112 888,0  71,8 

29F. Administración, Viena 18 502,6  18 502,6  –  –  –  –  17 710,4  17 846,3  135,9 36 213,0  36 348,9  135,9 

29G. Administración, 
Nairobi 18 745,7  16 657,2  (2 088,5) –  –  –  23 252,1  23 252,1  –  41 997,8  39 909,3  (2 088,5) 

 Total 308 171,3  312 721,6  4 550,3  197 973,1  207 986,6  10 013,5  274 711,4  244 484,9  (30 226,5) 780 855,8  765 193,1  (15 662,7) 

Recursos humanos             

29A. Departamento de 
Estrategias, Políticas y 
Conformidad de la 
Gestión 272  278  6  196  208  12  119  105  (14) 587  591  4  

29B. Departamento de 
Apoyo Operacional 352  372  20  431  437  6  59  73  14  842  882  40  

29C. Oficina de Tecnología 
de la Información y las 
Comunicaciones 182  182  –  52  52  –  12  12  –  246  246  –  

29E. Administración, 
Ginebra 298 298 –  –  –  –  152 152 –  450  450  –  

29F. Administración, Viena 83  83  –  –  –  –  84  84  –  167  167  –  

29G. Administración, 
Nairobi 112 112 –  –  –  –  248  248  –  360  360  –  

 Total 1 299  1 325  26  679  697  18  674  674  –  2 652  2 696  44  

 

 


